
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 
RADICADO Nº:    54-001-31-05-003-2015-00198-00 
PROCESO:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE:  BERYINE ALEGRIAS ORTIZ 
DEMANDADO:   LINA MATILDE OLIVEROS FIGUEROA Y OTRO 

 
 

INFORME SECRETARIAL 
San José de Cúcuta,  once (11) de junio  de dos mil veintiuno (2021) 

 
Al Despacho de la señora Juez, el presente proceso ordinario laboral de primera instancia, 
radicado bajo el No. 2015-00198, informándole que los términos se encontraban suspendidos 
debido a la pandemia por todos conocida denominada COVID-19 y el proceso se encontraba en 
proceso de digitalización gradual, dadas las restricciones que tiene el personal del juzgado para 
el ingreso a la Sede Judicial. Así mismo le informo que la demandante otorga poder al Dr. ELKIN 
DARIO RIOS TORRES para que continúe con el trámite del presente proceso. Por último le 
informo que se encuentra pendiente de notificar al demandado FABIAN TINOCO TOPACIO, quien 
fue integrado como demandado conforme lo ordenó el Honorable Tribunal Superior, Sala 
Laboral. Sírvase disponer lo pertinente. 

 
LUCIO VILLAN ROJAS 

Secretario 
 

PROVIDENCIA –RESUELVE SOBRE RECONOCIMIENTO DE PERSONERÍA Y NOTIFICACIÓN 
San José de Cúcuta, once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Teniendo en cuenta el anterior informe y constatándose la veracidad del mismo, se considera 
que hay lugar a reconocer personería al Dr. ELKIN DARIO RIOS TORRES, para actuar como 
apoderado judicial de la demandada. 
 
De otra parte y como aún no se ha surtido la notificación a la parte demandada FABIAN TINOCO 
TOPACIO, lo cual es carga de la parte demandante proceda a efectuar la notificación de 
conformidad con lo establecido en el artículo 30 del CPTSS; por lo tanto, se le requerirá para que 
proceda a efectuar la misma ajustándose a lo establecido en el artículo 8º del Decreto 806 de 
2020, o atendiendo atendiendo lo indicado en los artículos 291 y 292 del C.G.P. 
 
En mérito de lo dispuesto el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Cúcuta, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: REQUERIR al apoderado judicial de la parte demandante para que proceda a efectuar 
la misma ajustándose a lo establecido en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, o atendiendo 
atendiendo lo indicado en los artículos 291 y 292 del C.G.P. 
 
SEGUNDO: RECONOCER personería al Dr. ELKIN DARIO RIOS TORRES, para actuar como 
apoderado de la demandante en la forma y términos del poder conferido.. 
 
TERCERO:  NOTIFICAR POR ESTADO LAS DECISIONES ADOPTADAS, el cual debe fijarse 
virtualmente, anexando copias de las mismas, y publicar en el portal Web de la Rama Judicial y 



en el Portal Siglo XXI; conforme lo establece el artículo 9 del Decret0 806 de 2020 y el artículo 29 
del Acuerdo PCSJA20-11567 del 06 de junio de 2020. 
 
CUARTO: GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, por lo que se 
ordena remitirles a las partes el vínculo a través del cual podrán realizar la revisión del mismo. 
 
QUINTO: AUTORIZAR a los empleados para comunicarse con los sujetos procesales a través de 
los correos electrónicos y/o teléfonos suministrados por estos y que se encuentran en la base de 
datos del Despacho, con el fin de informarles sobre las decisiones adoptadas, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 7º del Decret0 806 de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARICELA C. NATERA MOLINA 
 Juez  

 
LUCIO VILLÁN ROJAS 

Secretario 
 

x 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 
RADICADO Nº:   54-001-31-05-003-2019-00093-00 
PROCESO:   ORDINARIO LABORAL DE PRIMERAINSTANCIA 
DEMANDANTE:        DIMAS ARMANDO ORELLANOS LIZCANO 
DEMANDADO:        OLGA MIREYA MARTINEZ MACHUCA 

 
INFORME SECRETARIAL 

San José de Cúcuta, once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Al Despacho de la Sra. Juez la presente demanda ordinaria de primera instancia radicada bajo el 
No. 2019 – 00093, Informándole que la audiencia programada para el día 19 de mayo 2021,  no se 
realizó por cuanto el apoderado de la parte demandada solicitó suspensión enfermedad 
(covid19), en consecuencia, para para si es del caso reprogramar dicha audiencia. Sírvase 
disponer lo pertinente. 

LUCIO VILLAN ROJAS 
Secretario  

 
AUTO REPROGRAMA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN 

San José de Cúcuta, once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Teniendo en cuenta el anterior informe y constatándose la veracidad del mismo, se hace 
procedente programar la hora de las 9:00 a.m., del día TRECE (13) DE JULIO DE 2021, PARA 
LLEVAR A CABO LA AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO.  
 
A las partes se les garantizará el acceso al expediente a través de medios virtuales, por lo que se 
ordenará remitirles el vínculo a través del cual podrán realizar la revisión del mismo. 
 
De conformidad con lo el artículo 9 del Decret0 806 de 2020, las decisiones adoptadas se 
notificarán por estado el cual se fijará virtualmente, anexando copias de las mismas, en la forma 
señalada en el artículo 29 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 06 de junio de 2020, y se publicará en 
el portal Web de la Rama Judicial y en el Portal Siglo XXI. 
 
REQUERIR a las partes y terceros, en caso que no lo hubieren hecho, que suministren en el 
término de dos (2) días las direcciones de correo electrónico con el fin de enviar los enlaces 
respectivos para la realización de la diligencias y compartir el expediente digitalizado. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
MARICELA C. NATERA MOLINA 

 Juez  
 

LUCIO VILLÁN ROJAS 
Secretario 

x 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 
RADICADO Nº:   54-001-31-05-003-2019- 00163-00 
PROCESO:   ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE:  JOSE IVAN HENAO CORDERO 
DEMANDADO:   MARTHA YANET SÁNCHEZ Y OTROS 

 
INFORME SECRETARIAL 

San José de Cúcuta, once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Al Despacho de la Sra. Juez la presente demanda ordinaria de primera instancia radicada bajo el 
No. 2019 – 00163, Informándole que no se llevó a cabo la audiencia de conciliación, decisión de 
excepciones, saneamiento y fijación del litigio que se encontraba programada para el día 26 de 
marzo de 2020, como consecuencia de la declaratoria de la emergencia sanitaria en todo el 
territorio nacional decretada por el Ministerio de Salud y Protección Social, mediante el Decreto 
385 de 12 de marzo de 2020, ante la pandemia COVID-19, el Consejo Superior de la Judicatura a 
través del Acuerdo PCSJA20-11517 del15 de marzo de 2020, suspendió los términos judiciales con 
excepción de las acciones constitucionales, las actuaciones de los jueces penales con función de 
garantías y de los jueces penales de conocimiento que tuvieran programadas audiencias con 
personas privadas de la libertad; medidas que fueron prorrogadas y flexibilizadas con Acuerdos 
posteriores. La suspensión de los términos se levantó el 01 de julio de 2020, periodo durante el 
cual el Despacho ha iniciado el proceso de digitalización de los expedientes en razón a que el 80% 
del personal del mismo, se encuentra en condiciones de vulnerabilidad y por disposición del 
Consejo Superior de la Judicatura está prohibida su asistencia a la sede judicial. Sírvase disponer 
lo pertinente. 
 

LUCIO VILLAN ROJAS 
Secretario 

 
PROVIDENCIA REPROGRAMA AUDIENCIA ART. 77 CPTSS 

San José de Cúcuta, once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Teniendo en cuenta el anterior informe y constatándose la veracidad del mismo, se hace 
procedente PROGRAMAR LA HORA DE LAS 9:00 A.M., DEL DÍA DIE OCHO (08) DE JULIO DE 2021, 
PARA LLEVAR A CABO LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES, 
SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS. 
 
A las partes se les garantizará el acceso al expediente a través de medios virtuales, por lo que se 
ordenará remitirles el vínculo a través del cual podrán realizar la revisión del mismo. 
 
De conformidad con el artículo 9 del Decret0 806 de 2020, las decisiones adoptadas se 
notificarán por estado el cual se fijará virtualmente, anexando copias de las mismas, en la forma 
señalada en el artículo 29 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 06 de junio de 2020, y se publicará en 
el portal Web de la Rama Judicial y en el Portal Siglo XXI. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARICELA C. NATERA MOLINA 
 Juez  

 
LUCIO VILLÁN ROJAS 

Secretario 
 

x 
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MARICELA CRISTINA NATERA MOLINA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 
RADICADO Nº:   54-001-31-05-003-2019-00321-00 
PROCESO:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERAINSTANCIA 
DEMANDANTE:      LAURA ROCIO VILLAMIZAR CACERES Y OTROS 
DEMANDADO:        CLÍNICA MEDICAL DUARTE Y OTRO 

 
INFORME SECRETARIAL 

San José de Cúcuta, once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Al Despacho de la Sra. Juez la presente demanda ordinaria de primera instancia radicada bajo el 
No. 2019-00321, Informándole que la audiencia programada para el día 20 de mayo de 2021, no se 
realizó por cuanto el apoderado de la parte demandada solicitó la suspensión de esta debido a 
que para la misma fecha debía asistir a otra diligencia programada con anticipación en el Juzgado 
Séptimo Civil del Circuito de Cúcuta, en consecuencia, para para si es del caso reprogramar dicha 
audiencia. Sírvase disponer lo pertinente. 
 
     LUCIO VILLAN ROJAS 

Secretario 
 

AUTO REPROGRAMA AUDIENCIA ART. 77 CPTSS 
San José de Cúcuta, once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Teniendo en cuenta el anterior informe y constatándose la veracidad del mismo, se hace 
procedente aceptar la solicitud de aplazamiento de la diligencia por una sola vez, al presentarse 
por parte del apoderado judicial de la parte demandada prueba sumaria que acredita o justifica 
su solicitud; y en consecuencia, se dispone PROGRAMAR LA HORA DE LAS 3:00 P.M., DEL DÍA 
VEINTIOCHO (28) DE JUNIO DE 2021, PARA LLEVAR A CABO LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, 
DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE 
PRUEBAS. 
 
A las partes se les garantizará el acceso al expediente a través de medios virtuales, por lo que se 
ordenará remitirles el vínculo a través del cual podrán realizar la revisión del mismo. 
 
De conformidad con el artículo 9 del Decret0 806 de 2020, las decisiones adoptadas se 
notificarán por estado el cual se fijará virtualmente, anexando copias de las mismas, en la forma 
señalada en el artículo 29 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 06 de junio de 2020, y se publicará en 
el portal Web de la Rama Judicial y en el Portal Siglo XXI. 
 
REQUERIR a las partes y terceros, en caso que no lo hubieren hecho, que suministren en el 
término de dos (2) días las direcciones de correo electrónico con el fin de enviar los enlaces 
respectivos para la realización de la diligencias y compartir el expediente digitalizado. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARICELA C. NATERA MOLINA 
 Juez  

 
LUCIO VILLÁN ROJAS 

Secretario 

x 
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MARICELA CRISTINA NATERA MOLINA 

JUEZ CIRCUITO

JUZGADO 003 LABORAL DEL CIRCUITO CUCUTA
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 
RADICADO Nº:    54-001-31-05-003-2019-00327-00 
PROCESO:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE:  CLAUDIA FABIOLA HIGUERA PETIT 
DEMANDADO:   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, 

PROTECCION S.A. Y PORVENIR S.A. 
 

INFORME SECRETARIAL 
San José de Cúcuta, once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Al Despacho de la señora Juez, el presente proceso ordinario laboral de primera instancia, radicado 
bajo el No. 2019 – 00327, informándole que los términos se encontraban suspendidos debido a la 
pandemia por todos conocida denominada COVID-19 y el proceso se encontraba en digitalización. Así 
mismo le informo que la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, 
PORVENIR S.A y PROTECCIÓN S.A.., dentro de la oportunidad dio contestación a la demandada. 
Igualmente le informo que no se presentó reforma a la demanda y los términos se encuentran 
vencidos. Sírvase disponer lo pertinente. 
 

LUCIO VILLAN ROJAS 
Secretario  

 
PROVIDENCIA – AUTO RESUELVE SOBRE ADMISION CONTESTACION DE DEMANDA  

San José de Cúcuta, once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
Teniendo en cuenta el anterior informe y constatándose la veracidad de este, se considera que hay 
lugar a aceptar la contestación que se ha dado a la demanda por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES COLPENSIONES, PROTECCIÓN  S.A. y PORVENIR S.A. 
 
En consecuencia, procede señalarse fecha y hora para llevar a cabo la audiencia pública que establece 
el artículo 77 del C.P.L. 
 
En ese orden se dispone lo siguiente: 
 
1º RECONOCER personería al Dr. LUIS EDUARDO ARELLANO JARAMILLO y a la Dra. ISABEL CRISTINA 
BOTELLO MORA, para actuar como apoderado principal y sustituto, respectivamente, de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. 
 
2º ADMITIR la contestación que se hace por la Dra. ISABELCRISTINA BOTELLO MORA, a nombre de 
la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. 
 
3º RECONOCER personería a la Dra. JOHANNA GISELL SALAS TUPAZ, para actuar como apoderada 
sustituta de COLPENSIONES. 
 
4º RECONOCER personería al Dr. NAVI GUILLERMO LAMK CASTRO, para actuar como apoderado 
principal de PORVENIR S.A. 
 
5º ADMITIR la contestación que se hace por el Dr. NAVI GUILLERMO LAMK CASTRO, a nombre de 
PORVENIR S.A. 
 
6º RECONOCER personería al Dr. CARLOS ARTURO PAEZ RIVERA, para actuar como apoderado 
principal de PROTECCIÓN S.A. 
 



7º ADMITIR la contestación que se hace por el Dr. CARLOS ARTURO PAEZ RIVERA, a nombre de 
PROTECCIÓN S.A. 
 
8º SEÑALAR LA HORA DE LAS 9:00 A.M. DEL DÍA VEINTIUNO (21) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO 
(2021), PARA LLEVAR A CABO LA AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACION, DE DECISION DE 
EXCEPCIONES PREVIAS, DE SANEAMIENTO DEL PROCESO, DE FIJACION DEL LITIGIO Y DE DECRETO 
DE PRUEBAS, DE CONFORMIDAD CON LAS PRESCRIPCIONES ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 77 DEL 
C.P.L. 
 
9º ADVERTIR a las partes y a sus apoderados la obligación que tienen de asistir a la audiencia de 
conciliación y de presentar propuestas de arreglo, como oportunidad que se tiene dentro del proceso 
para conciliar las diferencias presentadas. 
 
10º ADVERTIR a las partes y a sus apoderados la obligación que tienen de expresar en la oportunidad 
debida cualquier irregularidad que hayan observado hasta ese momento procesal, a efectos de 
adelantar el correspondiente saneamiento del proceso. 
 
11º ADVERTIR a las partes y a sus apoderados la obligación que tienen de expresar en la oportunidad 
debida, por un lado, los hechos en que están de acuerdo y que fueren susceptibles de prueba 
confesión, y por otro, el alcance las pretensiones y de las excepciones propuestas. 
 
12º ADVERTIR a las partes y a sus apoderados la posibilidad que se tiene en esa audiencia de dar 
aplicación a lo indicado en el artículo 59 del C.P.L. 
 
13º. ADVERTIR a las partes y a sus apoderados que deben comparecer a esta audiencia con los 
testigos solicitados y demás pruebas pertinentes, con el fin de adelantar en esa audiencia la práctica 
de las pruebas. 
 
14º ADVERTIR a las partes y a sus apoderados que las decisiones que se tomen en esta audiencia se 
notificaran en estrados de conformidad con la preceptiva contenida en el literal B) del artículo 41 del 
C.P.L. 
 
15. ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 806 de 2020, el canal 
oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el correo electrónico 
jlabccu3@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello, ese es el único medio válido para la presentación de 
memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso. 
 
16. NOTIFICAR POR ESTADO LAS DECISIONES ADOPTADAS, el cual debe fijarse virtualmente, 
anexando copias de las mismas, y publicar en el portal Web de la Rama Judicial y en el Portal Siglo 
XXI; conforme lo establece el artículo 9 del Decret0 806 de 2020 y el artículo 29 del Acuerdo PCSJA20-
11567 del 06 de junio de 2020.  
 
17. GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, por lo que se ordena 
remitirles a las partes el vínculo a través del cual podrán realizar la revisión éste. 
 
18. AUTORIZAR a los empleados para comunicarse con los sujetos procesales a través de los correos 
electrónicos y/o teléfonos suministrados por estos y que se encuentran en la base de datos del 
Despacho, con el fin de informarles sobre las decisiones adoptadas, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 7º del Decret0 806 de 2020.  
 
19. REQUERIR a las partes y terceros, en caso de que no lo hubieren hecho, que suministren en el 
término de dos (2) días las direcciones de correo electrónico con el fin de enviar los enlaces 
respectivos para la realización de la diligencias y compartir el expediente digitalizado. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MARICELA C. NATERA MOLINA 
 Juez  

 
LUCIO VILLÁN ROJAS 

Secretario 
 

x 
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JUEZ CIRCUITO
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 
RADICADO Nº:    54-001-31-05-003-2019-00336-00 
PROCESO:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE:  LETY LUZ MORALES GUERRERO 
DEMANDADO:   COLPENSIONES Y COLFONDOS S.A. 

 
INFORME SECRETARIAL 

San José de Cúcuta, once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
Al Despacho de la señora Juez, el presente proceso ordinario laboral de primera instancia, 
radicado bajo el No. 2019-00336, informándole que la demandada COLFONDOS S.A., dentro de la 
oportunidad dio contestación a la demandada. Igualmente le informo que los demás 
demandados ya se encuentran notificados y no se presentó reforma a la demanda y los términos 
se encuentran vencidos. Sírvase disponer lo pertinente. 

 
LUCIO VILLAN ROJAS 

Secretario 
 

PROVIDENCIA – AUTO RESUELVE SOBRE ADMISION CONTESTACION DE DEMANDA  
San José de Cúcuta, once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Teniendo en cuenta el anterior informe y constatándose la veracidad del mismo, se considera 
que hay lugar a aceptar la contestación que se ha dado a la demanda por la demandada 
COLFONDOS S.A. 
 
En consecuencia, procede señalarse fecha y hora para llevar a cabo la audiencia pública que 
establece el artículo 77 del C.P.L. 
 
En ese orden se dispone lo siguiente: 
 
1º RECONOCER personería al Dr. CARLO GUSTAVO GARCIA MENDEZ, para actuar como 
apoderado principal del demandado COLFONDOS S.A. 
 
2º ADMITIR la contestación que se hace por el Dr. CARLO GUSTAVO GARCIA MENDEZ a nombre 
del demandado COLFONDOS S.A. 
 
3º SEÑALAR LA HORA DE LAS 9:00 A.M. DEL DÍA SEIS (06) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO 
(2021), PARA LLEVAR A CABO LA AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACION, DE DECISION DE 
EXCEPCIONES PREVIAS, DE SANEAMIENTO DEL PROCESO, DE FIJACION DEL LITIGIO Y DE 
DECRETO DE PRUEBAS, DE CONFORMIDAD CON LAS PRESCRIPCIONES ESTABLECIDAS EN EL 
ARTÍCULO 77 DEL C.P.L. 
 
4º ADVERTIR a las partes y a sus apoderados la obligación que tienen de asistir a la audiencia de 
conciliación y de presentar propuestas de arreglo, como oportunidad que se tiene dentro del 
proceso para conciliar las diferencias presentadas. 
 
5º ADVERTIR a las partes y a sus apoderados la obligación que tienen de expresar en la 
oportunidad debida cualquier irregularidad que hayan observado hasta ese momento procesal, 
a efectos de adelantar el correspondiente saneamiento del proceso. 
 
6º ADVERTIR a las partes y a sus apoderados la obligación que tienen de expresar en la 
oportunidad debida, por un lado, los hechos en que están de acuerdo y que fueren susceptibles 
de prueba confesión, y por otro, el alcance las pretensiones y de las excepciones propuestas. 
 



7º ADVERTIR a las partes y a sus apoderados la posibilidad que se tiene en esa audiencia de dar 
aplicación a lo indicado en el artículo 59 del C.P.L. 
 
8º. ADVERTIR a las partes y a sus apoderados que deben comparecer a esta audiencia con los 
testigos solicitados y demás pruebas pertinentes, con el fin de adelantar en esa audiencia la 
práctica de las pruebas. 
 
9º ADVERTIR a las partes y a sus apoderados que las decisiones que se tomen en esta audiencia 
se notificaran en estrados de conformidad con la preceptiva contenida en el literal B) del artículo 
41 del C.P.L. 
 
10. ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 806 de 2020, el 
canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el correo electrónico 
jlabccu3@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello, ese es el único medio válido para la presentación 
de memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso. 
 
11. NOTIFICAR POR ESTADO LAS DECISIONES ADOPTADAS, el cual debe fijarse virtualmente, 
anexando copias de las mismas, y publicar en el portal Web de la Rama Judicial y en el Portal Siglo 
XXI; conforme lo establece el artículo 9 del Decret0 806 de 2020 y el artículo 29 del Acuerdo 
PCSJA20-11567 del 06 de junio de 2020.  
 
12. GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, por lo que se ordena 
remitirles a las partes el vínculo a través del cual podrán realizar la revisión éste. 
 
13. AUTORIZAR a los empleados para comunicarse con los sujetos procesales a través de los 
correos electrónicos y/o teléfonos suministrados por estos y que se encuentran en la base de 
datos del Despacho, con el fin de informarles sobre las decisiones adoptadas, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 7º del Decret0 806 de 2020.  
 
14. REQUERIR a las partes y terceros, en caso de que no lo hubieren hecho, que suministren en 
el término de dos (2) días las direcciones de correo electrónico con el fin de enviar los enlaces 
respectivos para la realización de las diligencias y compartir el expediente digitalizado. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARICELA C. NATERA MOLINA 
 Juez  

 
LUCIO VILLÁN ROJAS 

Secretario 
 

x 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 
RADICADO Nº:    54-001-31-05-003-2019-00367-00 
PROCESO:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE:  IRMA ROSA SANCHEZ DE BOTELLO Y OTROS 
DEMANDADO:   MINERA LA GAITANA S.A.S. Y CARBOMINE S.A.S. 

 
INFORME SECRETARIAL 

San José de Cúcuta, once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
Al  Despacho de la señora Juez, el presente proceso ordinario laboral de primera instancia, 
radicado bajo el No. 2019 – 00367, informándole que los términos se encontraban suspendidos 
debido a la pandemia por todos conocida denominada COVID-19 y el proceso se encontraba en 
digitalización. Así mismo le informo que el demandado MINERA LA GAITANA S.A.S., dentro de la 
oportunidad dio contestación a la demandada. Respecto del demandado CARBOMINE S.A.S. 
pese a que fue enviada las notificaciones correspondientes con las demandas respectivas a cada 
uno de los correos electrónicos y habiéndose obtenido respuesta que los mismos fueron 
recibidos no dieron contestación a la demanda. Igualmente le informo que los términos se 
encuentran vencidos. Igualmente le informo que no se presentó reforma o adición a la demanda. 
Sírvase disponer lo pertinente. 

 
LUCIO VILLAN ROJAS 

Secretario 
 

PROVIDENCIA – AUTO RESUELVE SOBRE ADMISIÓN CONTESTACIÓN DE DEMANDA  
San José de Cúcuta, once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Teniendo en cuenta el anterior informe y constatándose la veracidad del mismo, se considera 
que hay lugar a aceptar la contestación que se ha dado a la demanda por MINERA LA GAITANA 
S.A.S. 
 
Respecto del demandado CARBOMINE S.A.S. como no dio contestación a la demanda dentro de 
la oportunidad legal pese a que fue notificada en forma legal, se dará a aplicación a lo señalado 
en el artículo 30 del C.P.L. 
 
En consecuencia, procede señalarse fecha y hora para llevar a cabo la audiencia pública que 
establece el artículo 77 del C.P.L. 
 
En ese orden se dispone lo siguiente: 
 
1º RECONOCER personería al Dr. IVAN ALFONSO VILLA SIERRA para actuar como apoderado 
principal de la empresa MINERA LA GAITANA S.A.S. 
 
 2º ADMITIR la contestación que se hace por el Dr. IVAN ALFONSO VILLA SIERRA a nombre de la 
empresa MINTERA LA GATIANA S.A.S. 
 
3º TENER POR NO CONTESTADA la demandada por parte de la demandada CARBOMINE S.A.S. 
como no dio contestación a la demanda dentro de la oportunidad legal pese a que fue notificada 
en forma legal, dándose aplicación a lo señalado en el artículo 30 del C.P.L. 
 



4º SEÑALAR la hora de las 2:00 p.m. del día veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021), 
para llevar a cabo la AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACION, DE DECISION DE 
EXCEPCIONES PREVIAS, DE SANEAMIENTO DEL PROCESO, DE FIJACION DEL LITIGIO Y DE 
DECRETO DE PRUEBAS, DE CONFORMIDAD CON LAS PRESCRIPCIONES ESTABLECIDAS EN EL 
ARTÍCULO 77 DEL C.P.L. 
 
5º ADVERTIR a las partes y a sus apoderados la obligación que tienen de asistir a la audiencia de 
conciliación y de presentar propuestas de arreglo, como oportunidad que se tiene dentro del 
proceso para conciliar las diferencias presentadas. 
 
6º ADVERTIR a las partes y a sus apoderados la obligación que tienen de expresar en la 
oportunidad debida cualquier irregularidad que hayan observado hasta ese momento procesal, 
a efectos de adelantar el correspondiente saneamiento del proceso. 
 
7º ADVERTIR a las partes y a sus apoderados la obligación que tienen de expresar en la 
oportunidad debida, por un lado, los hechos en que están de acuerdo y que fueren susceptibles 
de prueba confesión, y por otro, el alcance las pretensiones y de las excepciones propuestas. 
 
8º ADVERTIR a las partes y a sus apoderados la posibilidad que se tiene en esa audiencia de dar 
aplicación a lo indicado en el artículo 59 del C.P.L. 
 
9º. ADVERTIR a las partes y a sus apoderados que deben comparecer a esta audiencia con los 
testigos solicitados y demás pruebas pertinentes, con el fin de adelantar en esa audiencia la 
práctica de las pruebas. 
 
10º ADVERTIR a las partes y a sus apoderados que las decisiones que se tomen en esta audiencia 
se notificaran en estrados de conformidad con la preceptiva contenida en el literal B) del artículo 
41 del C.P.L. 
 
11. ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 806 de 2020, el 
canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el correo electrónico 
jlabccu3@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello, ese es el único medio válido para la presentación 
de memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso. 
 
12. NOTIFICAR POR ESTADO LAS DECISIONES ADOPTADAS, el cual debe fijarse virtualmente, 
anexando copias de las mismas, y publicar en el portal Web de la Rama Judicial y en el Portal Siglo 
XXI; conforme lo establece el artículo 9 del Decret0 806 de 2020 y el artículo 29 del Acuerdo 
PCSJA20-11567 del 06 de junio de 2020.  
 
13. GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, por lo que se ordena 
remitirles a las partes el vínculo a través del cual podrán realizar la revisión éste. 
 
14. AUTORIZAR a los empleados para comunicarse con los sujetos procesales a través de los 
correos electrónicos y/o teléfonos suministrados por estos y que se encuentran en la base de 
datos del Despacho, con el fin de informarles sobre las decisiones adoptadas, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 7º del Decret0 806 de 2020.  
 
15. REQUERIR a las partes y terceros, en caso de que no lo hubieren hecho, que suministren en el 
término de dos (2) días las direcciones de correo electrónico con el fin de enviar los enlaces 
respectivos para la realización de las diligencias y compartir el expediente digitalizado. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARICELA C. NATERA MOLINA 
 Juez  

 
LUCIO VILLÁN ROJAS 

Secretario 
 

x 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 
RADICADO Nº:    54-001-31-05-003-2019-00375-00 
PROCESO:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE:  BERNARDA ORTEGA VILLAMIZAR                                                                                                                                                                                                                                              
DEMANDADO:   FULLER MANTENIMIENTO S.A. 

 
INFORME SECRETARIAL 

San José de Cúcuta, once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Al Despacho de la señora Juez, el presente proceso ordinario laboral de primera instancia, 
radicado bajo el No. 2019-00375, informándole que los términos se encontraban suspendidos 
debido a la pandemia por todos conocida denominada COVID-19 y el proceso se encontraba en 
digitalización gradual, dadas las restricciones que existen para asistir a la Sede Judicial. Así 
mismo, le comunico que el curador Ad litem designado a la demandada  FULLER 
MANTENIMIENTO S.A. dio contestación a la demanda de forma oportuna. Igualmente le informo 
que no se presentó reforma a la demanda y los términos se encuentran vencidos. Sírvase 
disponer lo pertinente. 
 

LUCIO VILLAN ROJAS 
Secretario  

 
PROVIDENCIA – AUTO RESUELVE SOBRE ADMISIÓN CONTESTACIÓN DE DEMANDA  

San José de Cúcuta, once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Teniendo en cuenta el anterior informe y constatándose la veracidad del mismo, se considera 
que hay lugar a aceptar la contestación que se ha dado a la demanda por el curador ad litem 
designada a la demandada FULLER MANTENIMIENTO S.A. En consecuencia, procede señalarse 
fecha y hora para llevar a cabo la audiencia pública que establece el artículo 77 del C.P.L. 
 
En ese orden se dispone lo siguiente: 
 
1º RECONOCER personería a la Dra. DIANA MARCELA GARNICA GARCIA, para actuar como 
Curador Ad litem de la demandada FULLER MANTENIMIENTO S.A. 
 
 2º ADMITIR la contestación que se hace por la Dra. DIANA MARCELA GARNICA GARCIA  en su 
condición de Curador Ad litem de la demandada FULLER MANETENIMIENTO S.A. 
 
3º SEÑALAR LA HORA DE LAS 2:00 P.M. DEL DÍA PRIMERO (01) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO 
(2021), PARA LLEVAR A CABO LA AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE 
EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO DEL PROCESO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE 
PRUEBAS, DE CONFORMIDAD CON LAS PRESCRIPCIONES ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 77 
DEL C.P.L. 
 
4º ADVERTIR a las partes y a sus apoderados la obligación que tienen de asistir a la audiencia de 
conciliación y de presentar propuestas de arreglo, como oportunidad que se tiene dentro del 
proceso para conciliar las diferencias presentadas. 
 
5º ADVERTIR a las partes y a sus apoderados la obligación que tienen de expresar en la 
oportunidad debida cualquier irregularidad que hayan observado hasta ese momento procesal, 
a efectos de adelantar el correspondiente saneamiento del proceso. 



6º ADVERTIR a las partes y a sus apoderados la obligación que tienen de expresar en la 
oportunidad debida, por un lado, los hechos en que están de acuerdo y que fueren susceptibles 
de prueba confesión, y por otro, el alcance las pretensiones y de las excepciones propuestas. 
 
7º ADVERTIR a las partes y a sus apoderados la posibilidad que se tiene en esa audiencia de dar 
aplicación a lo indicado en el artículo 59 del C.P.L. 
 
8º. ADVERTIR a las partes y a sus apoderados que deben comparecer a esta audiencia con los 
testigos solicitados y demás pruebas pertinentes, con el fin de adelantar en esa audiencia la 
práctica de las pruebas. 
 
9º ADVERTIR a las partes y a sus apoderados que las decisiones que se tomen en esta audiencia 
se notificaran en estrados de conformidad con la preceptiva contenida en el literal B) del artículo 
41 del C.P.L. 
 
10. ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 806 de 2020, el 
canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el correo electrónico 
jlabccu3@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello, ese es el único medio válido para la presentación 
de memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso. 
 
11. NOTIFICAR POR ESTADO LAS DECISIONES ADOPTADAS, el cual debe fijarse virtualmente, 
anexando copias de las mismas, y publicar en el portal Web de la Rama Judicial y en el Portal Siglo 
XXI; conforme lo establece el artículo 9 del Decret0 806 de 2020 y el artículo 29 del Acuerdo 
PCSJA20-11567 del 06 de junio de 2020.  
 
12. GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, por lo que se ordena 
remitirles a las partes el vínculo a través del cual podrán realizar la revisión éste. 
 
13. AUTORIZAR a los empleados para comunicarse con los sujetos procesales a través de los 
correos electrónicos y/o teléfonos suministrados por estos y que se encuentran en la base de 
datos del Despacho, con el fin de informarles sobre las decisiones adoptadas, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 7º del Decret0 806 de 2020.  
 
14. REQUERIR a las partes y terceros, en caso que no lo hubieren hecho, que suministren en el 
término de dos (2) días las direcciones de correo electrónico con el fin de enviar los enlaces 
respectivos para la realización de la diligencias y compartir el expediente digitalizado. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARICELA C. NATERA MOLINA 
 Juez  

 
LUCIO VILLÁN ROJAS 

Secretario 
 

x 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 
RADICADO Nº:    54-001-31-05-003-2019-00380-00 
PROCESO:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE:  NELSON OMAR RAMIREZ RUBIO 
DEMANDADO:   JESUS ANTONIO GRANADOS RAMIREZ 

 
INFORME SECRETARIAL 

San José de Cúcuta, once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Al  Despacho de la señora Juez, el presente proceso ordinario laboral de primera instancia, 
radicado bajo el No. 54-001-31-05-003-2019-00380-00, informándole que los términos se 
encontraban suspendidos debido a la pandemia por todos conocida denominada COVID-19 y el 
proceso se encontraba en digitalización. Así mismo le informo que el demandado JESUS 
ANTONIO GRANADOS RAMIREZ, dentro de la oportunidad dio contestación a la demandada. 
Igualmente le informo que no se presentó reforma a la demanda y los términos se encuentran 
vencidos. Sírvase disponer lo pertinente. 
 

LUCIO VILLAN ROJAS 
Secretario  

 
PROVIDENCIA – AUTO RESUELVE SOBRE ADMISIÓN CONTESTACIÓN DE DEMANDA  

San José de Cúcuta, once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
Teniendo en cuenta el anterior informe y constatándose la veracidad del mismo, se considera 
que hay lugar a aceptar la contestación que se ha dado a la demanda por el demandado JESUS 
ANTONIO GRANADOS RAMIREZ. 
 
En consecuencia, procede señalarse fecha y hora para llevar a cabo la audiencia pública que 
establece el artículo 77 del C.P.L. 
 
En ese orden se dispone lo siguiente: 
 
1º RECONOCER personería al Dr. CARLOS LUIS RODRIGUEZ SANCHEZ, para actuar como 
apoderado principal del demandado JESUS ANTONIO GRANADOS RAMIREZ. 
 
2º ADMITIR la contestación que se hace por el Dr. CARLOS LUIS RODRIGUEZ SANCHEZ a nombre 
del demandado JESUS ANTONIO GRANADOS RAMAIREZ. 
 
3º SEÑALAR LA HORA DE LAS 2:00 P.M. DEL DÍA SEIS (06) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO 
(2021), PARA LLEVAR A CABO LA AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACION, DE DECISION DE 
EXCEPCIONES PREVIAS, DE SANEAMIENTO DEL PROCESO, DE FIJACION DEL LITIGIO Y DE 
DECRETO DE PRUEBAS, DE CONFORMIDAD CON LAS PRESCRIPCIONES ESTABLECIDAS EN EL 
ARTÍCULO 77 DEL C.P.L. 
 
4º ADVERTIR a las partes y a sus apoderados la obligación que tienen de asistir a la audiencia de 
conciliación y de presentar propuestas de arreglo, como oportunidad que se tiene dentro del 
proceso para conciliar las diferencias presentadas. 
 



5º ADVERTIR a las partes y a sus apoderados la obligación que tienen de expresar en la 
oportunidad debida cualquier irregularidad que hayan observado hasta ese momento procesal, 
a efectos de adelantar el correspondiente saneamiento del proceso. 
 
6º ADVERTIR a las partes y a sus apoderados la obligación que tienen de expresar en la 
oportunidad debida, por un lado, los hechos en que están de acuerdo y que fueren susceptibles 
de prueba confesión, y por otro, el alcance las pretensiones y de las excepciones propuestas. 
 
7º ADVERTIR a las partes y a sus apoderados las posibilidad que se tiene en esa audiencia de dar 
aplicación a lo indicado en el artículo 59 del C.P.L. 
 
8º. ADVERTIR a las partes y a sus apoderados que deben comparecer a esta audiencia con los 
testigos solicitados y demás pruebas pertinentes, con el fin de adelantar en esa audiencia la 
práctica de las pruebas. 
 
9º ADVERTIR a las partes y a sus apoderados que las decisiones que se tomen en esta audiencia 
se notificaran en estrados de conformidad con la preceptiva contenida en el literal B) del artículo 
41 del C.P.L. 
 
10. ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 806 de 2020, el 
canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el correo electrónico 
jlabccu3@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello, ese es el único medio válido para la presentación 
de memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso. 
 
11. NOTIFICAR POR ESTADO LAS DECISIONES ADOPTADAS, el cual debe fijarse virtualmente, 
anexando copias de las mismas, y publicar en el portal Web de la Rama Judicial y en el Portal Siglo 
XXI; conforme lo establece el artículo 9 del Decret0 806 de 2020 y el artículo 29 del Acuerdo 
PCSJA20-11567 del 06 de junio de 2020.  
 
12. GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, por lo que se ordena 
remitirles a las partes el vínculo a través del cual podrán realizar la revisión éste. 
 
13. AUTORIZAR a los empleados para comunicarse con los sujetos procesales a través de los 
correos electrónicos y/o teléfonos suministrados por estos y que se encuentran en la base de 
datos del Despacho, con el fin de informarles sobre las decisiones adoptadas, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 7º del Decret0 806 de 2020.  
 
14. REQUERIR a las partes y terceros, en caso de que no lo hubieren hecho, que suministren en 
el término de dos (2) días las direcciones de correo electrónico con el fin de enviar los enlaces 
respectivos para la realización de las diligencias y compartir el expediente digitalizado. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARICELA C. NATERA MOLINA 
 Juez  

 
LUCIO VILLÁN ROJAS 

Secretario 
 

x 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 
RADICADO Nº:    54-001-31-05-003-2019-00410-00 
PROCESO:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE:  MARIA ARCELINA MONSALVE RINCON 
DEMANDADO:   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES Y 

PORVENIR S.A. 
 

INFORME SECRETARIAL 
San José de Cúcuta, once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Al Despacho de la señora Juez, el presente proceso ordinario laboral de primera instancia, 
radicado bajo el No. 2019 – 00410, informándole que los términos se encontraban suspendidos 
debido a la pandemia por todos conocida denominada COVID-19 y el proceso se encontraba en 
digitalización. Así mismo le informo que la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES y PORVENIR S.A dentro de la oportunidad dio contestación a la demandada. 
Igualmente le informo que no se presentó reforma a la demanda y los términos se encuentran 
vencidos. Sírvase disponer lo pertinente. 
 

LUCIO VILLAN ROJAS 
Secretario  

 
PROVIDENCIA – AUTO RESUELVE SOBRE ADMISIÓN CONTESTACIÓN DE DEMANDA  

San José de Cúcuta, once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
Teniendo en cuenta el anterior informe y constatándose la veracidad del mismo, se considera 
que hay lugar a aceptar la contestación que se ha dado a la demanda por la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 
 
En consecuencia, procede señalarse fecha y hora para llevar a cabo la audiencia pública que 
establece el artículo 77 del C.P.L. 
 
En ese orden se dispone lo siguiente: 
 
1º RECONOCER personería al Dr. LUIS EDUARDO ARELLANO JARAMILLO y a la Dra. ISABEL 
CRISTINA BOTELLO MORA, para actuar como apoderado principal y sustituto, respectivamente, 
de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. 
 
2º ADMITIR la contestación que se hace por la Dra. ISABELCRISTINA BOTELLO MORA, a nombre 
de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. 
 
3º RECONOCER personería a la Dra. JOHANNA GISELL SALAS TUPAZ, para actuar como 
apoderado sustituta de COLPENSIONES. 
 
4º RECONOCER personería al Dr. NAVI GUILLERMO LAMK CASTRO, para actuar como apoderado 
principal de PORVENIR S.A. 
 
5º ADMITIR la contestación que se hace por el Dr. NAVI GUILLERMO LAMK CASTRO, a nombre 
de PORVENIR S.A. 
 



6º SEÑALAR LA HORA DE LAS 9:00 A.M. DEL DÍA VEINTIOCHO (28) DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021), PARA LLEVAR A CABO LA AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACION, DE 
DECISION DE EXCEPCIONES PREVIAS, DE SANEAMIENTO DEL PROCESO, DE FIJACION DEL 
LITIGIO Y DE DECRETO DE PRUEBAS, DE CONFORMIDAD CON LAS PRESCRIPCIONES 
ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 77 DEL C.P.L. 
 
7º ADVERTIR a las partes y a sus apoderados la obligación que tienen de asistir a la audiencia de 
conciliación y de presentar propuestas de arreglo, como oportunidad que se tiene dentro del 
proceso para conciliar las diferencias presentadas. 
 
8º ADVERTIR a las partes y a sus apoderados la obligación que tienen de expresar en la 
oportunidad debida cualquier irregularidad que hayan observado hasta ese momento procesal, 
a efectos de adelantar el correspondiente saneamiento del proceso. 
 
9º ADVERTIR a las partes y a sus apoderados la obligación que tienen de expresar en la 
oportunidad debida, por un lado, los hechos en que están de acuerdo y que fueren susceptibles 
de prueba confesión, y por otro, el alcance las pretensiones y de las excepciones propuestas. 
 
10º ADVERTIR a las partes y a sus apoderados la posibilidad que se tiene en esa audiencia de dar 
aplicación a lo indicado en el artículo 59 del C.P.L. 
 
11º. ADVERTIR a las partes y a sus apoderados que deben comparecer a esta audiencia con los 
testigos solicitados y demás pruebas pertinentes, con el fin de adelantar en esa audiencia la 
práctica de las pruebas. 
 
12º ADVERTIR a las partes y a sus apoderados que las decisiones que se tomen en esta audiencia 
se notificaran en estrados de conformidad con la preceptiva contenida en el literal B) del artículo 
41 del C.P.L. 
 
13. ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 806 de 2020, el 
canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el correo electrónico 
jlabccu3@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello, ese es el único medio válido para la presentación 
de memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso. 
 
14. NOTIFICAR POR ESTADO LAS DECISIONES ADOPTADAS, el cual debe fijarse virtualmente, 
anexando copias de las mismas, y publicar en el portal Web de la Rama Judicial y en el Portal Siglo 
XXI; conforme lo establece el artículo 9 del Decret0 806 de 2020 y el artículo 29 del Acuerdo 
PCSJA20-11567 del 06 de junio de 2020.  
 
15. GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, por lo que se ordena 
remitirles a las partes el vínculo a través del cual podrán realizar la revisión éste. 
 
16. AUTORIZAR a los empleados para comunicarse con los sujetos procesales a través de los 
correos electrónicos y/o teléfonos suministrados por estos y que se encuentran en la base de 
datos del Despacho, con el fin de informarles sobre las decisiones adoptadas, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 7º del Decret0 806 de 2020.  
 
17. REQUERIR a las partes y terceros, en caso de que no lo hubieren hecho, que suministren en el 
término de dos (2) días las direcciones de correo electrónico con el fin de enviar los enlaces 
respectivos para la realización de las diligencias y compartir el expediente digitalizado. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARICELA C. NATERA MOLINA 
 Juez  

 
LUCIO VILLÁN ROJAS 

Secretario 
 

x 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 
RADICADO Nº:    54-001-31-05-003-2020-00038-00 
PROCESO:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA ISNTANCIA 
DEMANDANTE:  JULIO CESAR GUTIERREZ QUINTERO 
DEMANDADO:   EMPRESAA DE TELECOMUNICACIONES DE BOGOTÁ ETB S.A. E.S.P. 

 
INFORME SECRETARIAL 

San José de Cúcuta, once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
Al Despacho de la Sra. Juez la presente demanda ordinaria de primera instancia radicada bajo el 
No. 2020-00038,  informando que al momento de enviar la notificación a la demandada EMPRESA 
DE TELECOMUNICACIONES DE BOGOTÁ ETB S.A. E.S.P., no se hizo como corresponde para una 
entidad pública, no obstante la demandada comunica de este hecho y por economía procesal 
manifiesta que se da por notificada por conducta concluyente y contesta la demanda. 
Igualmente le informo que al ser una entidad pública aún falta como enviar notificaciones a la 
Procuraduría General de la Nación y a la Agencia Nacional Para la Defensa Jurídica del Estado. 
Sírvase disponer lo pertinente, 
El Secretario  
 
     LUCIO VILLAN ROJAS 
 

 
PROVIDENCIA – NOTIFICA POR CONDUCTA CONCLUYENTE Y ORDENA NOTIFICACIÓN 

San José de Cúcuta, once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Teniendo en cuenta el anterior informe y constatándose la veracidad de este, se hace procedente 
por una parte dejar sin efecto la Comunicación de Notificación Personal  enviada por el Juzgado 
J3LC-0114 teniendo en cuenta que la misma no corresponde a la notificación que se debe hacer a 
una Entidad Pública, y por otra parte, tener por notificados por conducta concluyente a la parte 
demandada EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE BOGOTA ETB S.A. E.S.P., de conformidad 
con lo establecido en el artículo 301 del CGP., y se admitirá la contestación que se ha dado a la 
demandada.  
 
De otra parte, por tratarse de una entidad pública, se ordena que por Secretaria se remita las 
correspondientes notificaciones a la PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN y a la AGENCIA 
NACIONAL PARA LA DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Cúcuta,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DEJAR  sin efecto la Notificación Personal  enviada por el Juzgado J3LC-0114 teniendo 
en cuenta que la misma no corresponde a la notificación que se debe hacer a una Entidad Pública. 
 
SEGUNDO: RECONOCER personería al Dr. NESTOR GIOVANNY TORRES BUSTAMANTE, para 
actuar en el presente proceso como apoderada judicial dela demandada EMPRESA DE 
TELECOMUNICACIONES DE BOGOTA ETB S.A. E.S.P., en la forma y términos del poder conferido. 
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SEGUNDO:  TENER como notificados por CONDUCTA CONLUYENTE a los demandados EMPRESA 
DE TELECOMUNICACIONES DE BOGOTA ETB S.A. E.S.P., por las razones anteriormente 
expuestas, 
 
TERCERO: ADMITIR la contestación que a la demanda hace el Dr. NESTOR GIOVANNY TORRES 
BUSTAMANTE a nombre de la EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE BOGOTA ETB S.A. 
E.S.P., 
 
CUARTO: CORRER traslado de la presente demanda a la PROCURADURÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN Y A LA AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO. Por Secretaria 
envíese las correspondientes notificaciones como lo señala el artículo 41 del C.P.L y de la SS. 
  
QUINTO:  NOTIFICAR POR ESTADO LAS DECISIONES ADOPTADAS, el cual debe fijarse 
virtualmente, anexando copias de las mismas, y publicar en el portal Web de la Rama Judicial y 
en el Portal Siglo XXI; conforme lo establece el artículo 9 del Decret0 806 de 2020 y el artículo 29 
del Acuerdo PCSJA20-11567 del 06 de junio de 2020. 
 
SEXTO: GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, por lo que se 
ordena remitirles a las partes el vínculo a través del cual podrán realizar la revisión del mismo. 
 
SEPTIMO: AUTORIZAR a los empleados para comunicarse con los sujetos procesales a través de 
los correos electrónicos y/o teléfonos suministrados por estos y que se encuentran en la base de 
datos del Despacho, con el fin de informarles sobre las decisiones adoptadas, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 7º del Decret0 806 de 2020. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARICELA C. NATERA MOLINA 
 Juez  

 
LUCIO VILLÁN ROJAS 

Secretario 
 
 

x 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 
RADICADO Nº:    54-001-31-05-003-2020-00051-00 
PROCESO:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE:  MARIA INES MONCADA GELVEZ  Y OTROS 
DEMANDADO:   VELLAVISTA COAL SA.S. Y OTROS 

 
INFORME SECRETARIAL 

San José de Cúcuta, once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
Al despacho de la señora Juez, el presente proceso ordinario laboral de primera instancia 
radicado bajo el Nº 54-001-31-05-003-2020-00051-00, informándole que el proceso de la referencia 
se encuentra pendiente de resolver sobre recurso de reposición y en subsidio de apelación 
interpuesto por la parte demandante en contra del auto del 21 de febrero de 2020, mediante el 
cual se dispuso no acceder a la remisión del expediente a la jurisdicción Civil por falta de 
competencia y rechazó la demanda por no haberse adecuado la demanda al procedimiento 
laboral conforme se ordenó. Igualmente dejo constancia que como consecuencia de la 
declaratoria de la emergencia sanitaria en todo el territorio nacional decretada por el Ministerio 
de Salud y Protección Social, mediante el Decreto 385 de 12 de marzo de 2020, ante la pandemia 
COVID-19, el Consejo Superior de la Judicatura a través del Acuerdo PCSJA20-11517 del 15 de 
marzo de 2020, suspendió los términos judiciales con excepción de las acciones constitucionales, 
las actuaciones de los jueces penales con función de garantías y de los jueces penales de 
conocimiento  que  tuvieran  programadas  audiencias  con  personas  privadas  de  la  libertad; 
medidas  que fueron prorrogadas y flexibilizadas con Acuerdos posteriores. Los términos se 
reanudaron el 01 de julio de 2020, en virtud del Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020, durante este 
lapso el Despacho ha iniciado el proceso gradual  de  digitalización  de  los  expedientes,  que  se  
ve  afectado  debido  a  que  el  80%  del  personal,  se encuentra en condiciones de vulnerabilidad 
y por disposición del Consejo Superior de la Judicatura está prohibida su asistencia a la sede 
judicial.  Sírvase disponer lo pertinente. 
 

LUCIO VILLAN ROJAS 
Secretario 

 
PROVIDENCIA –RECHAZA RECURSO DE REPOSICIÓN Y CONCEDE Apelación 

San José de Cúcuta, once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
Teniendo el anterior informe y constatándose la veracidad de este, se hace procedente AVOCAR 
el conocimiento del proceso de la referencia 
 
En  lo  que  se  refiere  al  recurso  de  reposición  y  en  subsidio  de  apelación  interpuesto  por  
la  parte demandante en  contra  del  auto  del  21  de  febrero  de  2020,  mediante  el  cual  se  
dispuso no acceder a la remisión del expediente a la jurisdicción Civil por falta de competencia y 
rechazó la demanda por no haberse adecuado la demanda al procedimiento laboral conforme se 
ordenó, el Despacho rechazará el primero de ellos por haberse presentado de manera 
extemporánea teniendo en cuenta que el auto fue notificado el día 26 de febrero de 2020 y el 
recurso fue interpuesto el día 02 de marzo, tres días después, y en su defecto se concederá el de 
apelación ante el Honorable Tribunal Superior, Sala Laboral. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Cúcuta, 
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RESUELVE 
 
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del proceso de la referencia, conforme a la explicado. 
 
SEGUNDO: RECHAZAR por extemporáneo el recurso de reposición por las razones 
anteriormente expuestas. 
 
TERCERO: CONCEDER ante el Honorable Tribunal Superior, Sala Laboral, el recurso de apelación 
interpuesto por el apoderado de la parte demandante contra el auto de fecha 21 de febrero de 
2020. Recurso que se concede en el efecto suspensivo. Remítase el expediente advirtiendo que 
es la primera vez que sube a esa instancia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MARICELA C. NATERA MOLINA 
 Juez  

 
LUCIO VILLÁN ROJAS 

Secretario 

x 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 
 

RADICADO Nº:    54-001-31-05-003-2020-00057-00 
PROCESO:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE:        LOREN ANDREINA QUIJANO CASSTRO Y OTROS 
DEMANDADO:  COOPERATIVA  DE  LA  CONSTRUCCIÓN  EL  PALUSTRE  

RUPERTO  CARDENAS  BECERRA 
 
 

INFORME SECRETARIAL 
San José de Cúcuta, once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Al  Despacho de la señora Juez, el presente proceso ordinario laboral de primera instancia, 
radicado bajo el No. 2021 – 00098, informándole que mediante auto de fecha 25 de enero de 2021 
se tuvo por notificados por conducta concluyente a los demandados COOPERATIVA  DE  LA  
CONSTRUCCIÓN  EL  PALUSTRE y  el señor RUPERTO  CARDENAS  BECERRA, quienes dieron 
respuesta a la demanda dentro del término concedido. Igualmente le informo que la apoderada 
judicial de la parte demandada interpuso recurso de reposición y en subsidio apelación contra 
esta decisión, porque no se le había remitido o compartido el expediente lo cual se realizó por la 
Secretaría. Por último, le informo que no se presentó reforma a la demanda y los términos se 
encuentran vencidos. Sírvase disponer lo pertinente. 
 

LUCIO VILLAN ROJAS 
Secretario  

 
PROVIDENCIA – AUTO RESUELVE SOBRE ADMISION CONTESTACION DE DEMANDA  

San José de Cúcuta, once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
En cuanto a los recursos de reposición y apelación interpuestos por la apoderada de la parte 
demandada en contra del auto del 25 de enero de 2021, el Despacho no repone la decisión 
adoptada debido a que como consta en el Archivo PDF Nº 16 del expediente digital, el día 01 de 
febrero hogaño se compartió este a los sujetos pasivos de la acción; por lo que a partir de esa 
fecha se inició el cómputo de los términos para dar contestación a la demanda, la cual se 
presentó el día 11 de febrero de 2021, es decir, dentro del término concedido, por lo que no se ha 
vulnerado el derecho al debido proceso, contradicción y defensa.  
 
Igualmente, tal decisión no es susceptible de recurso de apelación al no encontrarse enlistada 
dentro del artículo 65 del CPTSS, por lo que se rechazará este.  
 
Por otra parte, se considera que hay lugar a aceptar la contestación que se ha dado a la demanda 
por los demandados COOPERATIVA DE  LA  CONSTRUCCIÓN  EL  PALUSTRE y  el señor RUPERTO  
CARDENAS  BECERRA. 
 
En consecuencia, procede señalarse fecha y hora para llevar a cabo la audiencia pública que 
establece el artículo 77 del C.P.L. 
 
En ese orden se dispone lo siguiente: 
 
1º NO REPONER el auto del 25 de enero de 2021, y rechazar el recurso de apelación interpuesto 
subsidiariamente, por las razones expuestas.  
 
2º ADMITIR la contestación que se hace por la Dra. MARTHA PATRICIA LOBO GONZALEZ a 
nombre de los demandados COOPERATIVA  DE  LA  CONSTRUCCIÓN  EL  PALUSTRE y  el señor 
RUPERTO  CARDENAS  BECERRA. 



3º SEÑALAR la hora de las 2:00 P.m. del día veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021), para 
llevar a cabo la audiencia obligatoria de CONCILIACION, DE DECISION DE EXCEPCIONES PREVIAS, 
DE SANEAMIENTO DEL PROCESO, DE FIJACION DEL LITIGIO Y DE DECRETO DE PRUEBAS, de 
conformidad con las prescripciones establecidas en el artículo 77 del C.P.L. 
 
4º ADVERTIR a las partes y a sus apoderados la obligación que tienen de asistir a la audiencia de 
conciliación y de presentar propuestas de arreglo, como oportunidad que se tiene dentro del 
proceso para conciliar las diferencias presentadas. 
 
5º ADVERTIR a las partes y a sus apoderados la obligación que tienen de expresar en la 
oportunidad debida cualquier irregularidad que hayan observado hasta ese momento procesal, 
a efectos de adelantar el correspondiente saneamiento del proceso. 
 
6º ADVERTIR a las partes y a sus apoderados la obligación que tienen de expresar en la 
oportunidad debida, por un lado, los hechos en que están de acuerdo y que fueren susceptibles 
de prueba confesión, y por otro, el alcance las pretensiones y de las excepciones propuestas. 
 
7º ADVERTIR a las partes y a sus apoderados la posibilidad que se tiene en esa audiencia de dar 
aplicación a lo indicado en el artículo 59 del C.P.L. 
 
8º. ADVERTIR a las partes y a sus apoderados que deben comparecer a esta audiencia con los 
testigos solicitados y demás pruebas pertinentes, con el fin de adelantar en esa audiencia la 
práctica de las pruebas. 
 
9º ADVERTIR a las partes y a sus apoderados que las decisiones que se tomen en esta audiencia 
se notificaran en estrados de conformidad con la preceptiva contenida en el literal B) del artículo 
41 del C.P.L. 
 
10. ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 806 de 2020, el 
canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el correo electrónico 
jlabccu3@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello, ese es el único medio válido para la presentación 
de memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso. 
 
11. NOTIFICAR POR ESTADO LAS DECISIONES ADOPTADAS, el cual debe fijarse virtualmente, 
anexando copias de las mismas, y publicar en el portal Web de la Rama Judicial y en el Portal Siglo 
XXI; conforme lo establece el artículo 9 del Decret0 806 de 2020 y el artículo 29 del Acuerdo 
PCSJA20-11567 del 06 de junio de 2020.  
 
12. GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, por lo que se ordena 
al Secretario y a la Oficial Mayor remitirles a las partes el vínculo a través del cual podrán 
realizar la revisión éste. 
 
13. AUTORIZAR a los empleados para comunicarse con los sujetos procesales a través de los 
correos electrónicos y/o teléfonos suministrados por estos y que se encuentran en la base de 
datos del Despacho, con el fin de informarles sobre las decisiones adoptadas, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 7º del Decret0 806 de 2020.  
 
14. REQUERIR a las partes y terceros, en caso que no lo hubieren hecho, que suministren en el 
término de dos (2) días las direcciones de correo electrónico con el fin de enviar los enlaces 
respectivos para la realización de la diligencias y compartir el expediente digitalizado. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MARICELA C. NATERA MOLINA 
 Juez  

 
 

LUCIO VILLÁN ROJAS 
Secretario 

 

x 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 
RADICADO Nº:    54-001-31-05-003-2020-00064-00 
PROCESO:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE:      ALVARO IGNACION REYES AREVALO 
DEMANDADO:  CONSTRUCTORA Y MONTAJES ENERGY LTDA Y OTROS 

 
 

INFORME SECRETARIAL 
San José de Cúcuta, once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Al  Despacho de la señora Juez, el presente proceso ordinario laboral de primera instancia, 
radicado bajo el No. 2020-00064, informándole que la parte demandada no dio contestación a la 
reforma de la demandada. Igualmente le informo que los términos se encuentran vencidos. 
Sírvase disponer lo pertinente. 

 
LUCIO VILLAN ROJAS 

Secretario  
 

PROVIDENCIA – AUTO SEÑALA FECHA PARA AUDIENCIA 
San José de Cúcuta, once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Teniendo en cuenta el anterior informe y constatándose la veracidad de este, se considera 
procedente señalar fecha y hora para llevar a cabo la audiencia pública que establece el artículo 
77 del C.P.L. 
 
En ese orden se dispone lo siguiente: 
 
1º SEÑALAR LA HORA DE LAS 2:00 P.M. DEL DÍA VEINTISÉIS (26) DE JULIO DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021), PARA LLEVAR A CABO LA AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACION, DE 
DECISION DE EXCEPCIONES PREVIAS, DE SANEAMIENTO DEL PROCESO, DE FIJACION DEL 
LITIGIO Y DE DECRETO DE PRUEBAS, DE CONFORMIDAD CON LAS PRESCRIPCIONES 
ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 77 DEL C.P.L. 
 
2º ADVERTIR a las partes y a sus apoderados la obligación que tienen de asistir a la audiencia de 
conciliación y de presentar propuestas de arreglo, como oportunidad que se tiene dentro del 
proceso para conciliar las diferencias presentadas. 
 
3º ADVERTIR a las partes y a sus apoderados la obligación que tienen de expresar en la 
oportunidad debida cualquier irregularidad que hayan observado hasta ese momento procesal, 
a efectos de adelantar el correspondiente saneamiento del proceso. 
 
4º ADVERTIR a las partes y a sus apoderados la obligación que tienen de expresar en la 
oportunidad debida, por un lado, los hechos en que están de acuerdo y que fueren susceptibles 
de prueba confesión, y por otro, el alcance las pretensiones y de las excepciones propuestas. 
 
5º ADVERTIR a las partes y a sus apoderados la posibilidad que se tiene en esa audiencia de dar 
aplicación a lo indicado en el artículo 59 del C.P.L. 
 
6º. ADVERTIR a las partes y a sus apoderados que deben comparecer a esta audiencia con los 
testigos solicitados y demás pruebas pertinentes, con el fin de adelantar en esa audiencia la 
práctica de las pruebas. 
 
7º ADVERTIR a las partes y a sus apoderados que las decisiones que se tomen en esta audiencia 
se notificaran en estrados de conformidad con la preceptiva contenida en el literal B) del artículo 
41 del C.P.L. 



 
8. ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 806 de 2020, el 
canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el correo electrónico 
jlabccu3@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello, ese es el único medio válido para la presentación 
de memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso. 
 
9. NOTIFICAR POR ESTADO LAS DECISIONES ADOPTADAS, el cual debe fijarse virtualmente, 
anexando copias de las mismas, y publicar en el portal Web de la Rama Judicial y en el Portal Siglo 
XXI; conforme lo establece el artículo 9 del Decret0 806 de 2020 y el artículo 29 del Acuerdo 
PCSJA20-11567 del 06 de junio de 2020.  
 
10. GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, por lo que se ordena 
remitirles a las partes el vínculo a través del cual podrán realizar la revisión éste. 
 
11. AUTORIZAR a los empleados para comunicarse con los sujetos procesales a través de los 
correos electrónicos y/o teléfonos suministrados por estos y que se encuentran en la base de 
datos del Despacho, con el fin de informarles sobre las decisiones adoptadas, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 7º del Decret0 806 de 2020.  
 
12. REQUERIR a las partes y terceros, en caso que no lo hubieren hecho, que suministren en el 
término de dos (2) días las direcciones de correo electrónico con el fin de enviar los enlaces 
respectivos para la realización de la diligencias y compartir el expediente digitalizado. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MARICELA C. NATERA MOLINA 
Juez  

 
LUCIO VILLAN ROJAS 

Secretario 
 

x 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 
RADICADO:   54-001-31-05-003-2020-00082-00 
PROCESO:   ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE:  SERGIO JESUS HERRERA GOMEZ 
DEMANDADO:   ADMINISTRADORA COLOMBINA DE PENSIONES COLPENSIONES 

 
INFORME SECRETARIAL 

San José de Cúcuta,  once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Al Despacho de la Sra. Juez la presente demanda ordinaria de primera instancia radicada bajo el 
No. 2020-00082, Informándole que como consecuencia de la declaratoria de la emergencia 
sanitaria en todo el territorio nacional decretada por el Ministerio de Salud y Protección Social, 
mediante el Decreto 385 de 12 de marzo de 2020, ante la pandemia COVID-19, el Consejo Superior 
de la Judicatura a través del Acuerdo PCSJA20-11517 del15 de marzo de 2020, suspendió los 
términos judiciales con algunas excepción; estas medidas que fueron prorrogadas y flexibilizadas 
con Acuerdos posteriores. La suspensión de los términos se levantó el 01 de julio de 2020, 
periodo durante el cual el Despacho ha iniciado el proceso gradual de digitalización de los 
expedientes en razón a que el 80% del personal del mismo, se encuentra en condiciones de 
vulnerabilidad y por disposición del Consejo Superior de la Judicatura está prohibida su asistencia 
a la sede judicial. Igualmente le informo que mediante auto de fecha 27 de febrero de 2020 se 
dispuso el rechazo de la demanda por competencia ordenándose su envió a la Jueces Laborales 
del Circuito de Bogotá, lo cual se cumplió mediante oficio Nº00820 del 16 de marzo de 2020 
enviándose en físico el expediente, pero el mismo fue devuelto. Sírvase disponer lo pertinente. 
 

LUCIO VILLAN ROJAS 
Secretario 

 
AUTO ORDENA REMISIÓN EXPEDIENTE 

 San José de Cúcuta,  once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
Teniendo en cuenta el anterior informe y constatándose la veracidad del mismo, se considera 
procedente por el Despacho ordenar que por secretaria se envíe de manera digitalizada el 
presente expediente ante la oficina de apoyo judicial de Bogotá para que el mismo sea repartido 
entre los Jueces Laborales del Circuito de Bogotá.  Líbrese el correspondiente oficio. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARICELA C. NATERA MOLINA 
Juez  

 
LUCIO VILLAN ROJAS 

Secretario 
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